
NÜ.UKRO 28. Sábado 5 de Agosto AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
rmT*.«H»wini m

ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SmiCION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tlpoRrálico y librería de 1>. ACESTIM 
OKTOJKE0A, Mercado 58 y Mayor 30*

EN PROVINOIAS.

En las principales librerías.

En Logroño.—Voy un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120,

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44,-Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

EAME OnCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. (3.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

EDterado S. M. el Bey (Q. D. G ) de 
las distintas reclamaciones que se han 
hecho á este Ministerio por las Direc
ciones de la Deuda pública y de la Caja 
general de Depósitos acerca de las mu
chas personas que reciben autorización 
de los Ayuntamientos para gestionar 
la liquidación y cobranza de los crédi
tos que les corresponden procedentes de 

-SUS Irenes de Propios enajenados, sin 
que concurran en aquellas las garantías 
suficientes para hacerles entrega de 
Valores de más ó menos consideración ; 
procedimiento que no sólo afecta al 
Tesoro público porque los referidos 
mandatarios en su mayor parte no con
tribuyen al Estado con cantidad alguna 
por razon de la industria que ejercen, 
sino que ofrece à los Municipios el pe
ligro de ver defraudada la confianza 

que cuellos depositaran; y confor
mándose S. M. con lo propuesto por la 
Direcion general de Administración lo
cal, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo se dé por las dependencias de 
este Ministerio el más exacto cumpli
miento á la Real órden de 25 de Abril 
del año próximo pasado, dictada en un 
expediente instruido por el de Hacienda 
à instancia del Colegio de Agentes de 
esta Corte, y en su consecuencia que 
no se tolere por ningún centro directivo 
el ejercicio de la profesión de Agente 
á todo el que no justifique serlo en for
ma legal, exhibiendo el recibo de la 
última cuota de contribución que hu
biese satisfecho, exceptuándo.se única
mente à las personas que gestionan 
suspropios asuntos, ó los de las corpo
raciones de que fueren legítimos repre
sentantes: que en virtud de esta dispo
sición, prevenga V. S. á los Ayunta
mientos de esa provincia,.cuyos apode- 
ramientos hayan recaído en individuos 
que carezcan de las condiciones nece
sarias, procedan á su inmediata revo
cación, haciéndosede8pue.s representar 
por personas que pertenezcan al Cole
gio de Agenles de negocios; en la inte
ligencia de que en los centros oficiales 
no se dará curso desde el dia de hoy 
á ningún poder conferido por las expre
sadas corporaciones si no se hubiese 
tenido presente al otorgado la condi
ción expresada.

Como complemento de lo que queda 
ordenado anteriormente, es también la 
voluntad de S. M. que no se permita à 
los Áyiintamieutos consignaren presu
puestos ni en cuentas municipales can
tidad alguna que disminuya los ingre
sos legales de dichas corporaciones á 
título de participación ó cesión de ca
pital é intereses á favor de las personas 
à quienes eucomienden la liquidación y 

cobranza de sus créditos, debiendo 
exigirse á los Ayuntamientos contra
ventores la responsabilidad del reinte
gro, sio perjuicio de las demás á que 
hubiere lugar con arreglo á las leyes, 
quedando no obstante facultados para 
señalar á los que merezcan su repre
sentación el sueldo ó comisión que 
prudentemente se les deba asignar, 
teniendo en cuenta los trabajos que ha
yan de hacer y las sumas que hubiesen 
de percibir; debiendo los Gobernadores 
de las provincias tener muy presente 
esta prevención al tiempo de exami
nar y resolver sobre los presupuestos y 
cuentas de dichas corporaciones.

De Real orden lo digo à V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. S. mochos años, 
Madrid 26 de Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO. 
Señor Gobernador de la provincia de...

(Gaceta 29 de Julio.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIEF.NO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Cumpliendo con lo dispuesto 
porla Dirección General de Obras 
públicas. Comercio y Minas, he 
resuelto con esta fecha instruir 
el oportuno expediente informati
vo para el proyecto del troto 2.® 
de la carretera de Arnedo á las 
Ventasde Cervera,deconfomidad 
con lo prevenido en los artículos 
13 y 1-í del Reglamento de 10 

de Agosto de 1877, para la eje
cución de la ley de carreteras, á 
cuyo fín, durante el plazo de 40 
dias estará expuesto al público 
el expediente y proyecto en las 
oficinas de la Sección de Fomen
to, para que los particulares y 
pueblos interesados, presenten 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Logroño 31 de Julio de 1878.
El Gobernador,

José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 15 de Junio de 1877.

(CONTINUACION.)

Vease Boletín núin. 26.

Núm. 27.—Eusebio Miguel Hernán- | 
dez. Alegó ser hijo de padre pobre é g 
impedido y fué declarado exento coo a 
reclamación. Reconocido el padre ante g 
la Comisión fué considerado impedido | 
para el trabajo. Oidos los inleresados H 
y conviniendo en que existen las demás g 
circnnstancias de la exención se acordó « 
confirmar el fallo del Ayuntamiento. S 

Núm. 28.—Juan Madurga Igea. Ale- S 
gó ser hijo de padre pobre é impedido p 
y fuédeclarado exento con reclamación, fe 
Reconocido el padre ante la Comisión i 
fué considerado impedido para el Ira- g 
bajo. Oidos los inleresados estuvieron g 
conformes con las demás circunstancias 
de la exención y se acordó confirmar el B 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. 29.—Rufino Madurga Garijo. 
.Alegó ser hijo de padre pobre é impe- jl 
dido y fué declarado soldado con recia- S
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tnacion. Reconocido en Caja , útil, 
conforme. No habiéndose presentado 
el padre por bailarse enfermo, se acordó 
lo verifique el dia 2 de Julio ingresando 
el mozo en Caja, con nota del recurso 
pendiente.

Núm. 50.—Quintin Remon Alfaro. 
No se presentó y solicitó el redimir.

Núm. 53.—Gil Zapatero García. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 34.—Pedro Torres. No se pre
sentó. Manifestaron los interesados que 
servia en el Ejército de Cuba ofrecien
do adquirir noticias para darlas á esta 
Comisión.

Núm. 57. Fermin Sesma Rodrigo 
Alegó defecto físico. Reconocido en 
en Caja, útil, reclamó. Reconocido ante 
la Comisión fué declarado útil.

Núm. 58.—Norberto Buj Zapater. 
Declarado corto para el Ejército activo 
y eoldado para la reserva con reclama
ción Medido en Caja fué declarado cor
to de talla. Reclamado. Medido ante la 
Comisión fué declarado corlo para activo 
y útil para la reserva.

Núm. 59.—Gregorio Porcada Rami
rez. No se presentó, solicitó redimir.

Núm. 40.—Nicolás Jimenez Vidorre- 
ta. Reconocido en Caja,útil, conforme.

Núm. 42.—BonifacioGordon Zapale- 
ro No se presentó, solicitó redimir.

Núm 43.—Estanislao Marín Marti
nez, Reeonocido en Caja, útil,conforme.

Núm. 45.—Nicomedes Cruz Vido- 
rreta. Reconocido en Caja, útil. Recla
mó Reconocido ante la Comisión fué 
declarado útil.

Segunda série.
Núm. 1.—‘José Fraile Gonzalez Ale

gó ser hijo de padre pobre é impedido 
y fué diclara lo exento con reclama
ción. Reconocido el padre ante la Co
misión, fué considerado impedido para 
el trabajo. Oidos los interesados y es
tando conformes coa las demás circuns
tancias de la exención se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 10.—^.4ngel Berdonces Jime
nez. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 13.—Pío Igea Remonl. Reco
nocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 19.—Manuel Vallejo Marin. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 20. — Pedro Rodriguez Urquia. 
Alegó mantener à su madre viuda po
bre y fué declarado exento con recla
mación Se concedió término hasta el 2 
de Julio para la ampliación de expe
dientes justificativos.

Núm. 21.—Eugenio Gil Picazo. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y tener dos 
hermanos en el Ejército por su suerte- 
Declarado exento con reclamación. 
Justificado ante la Comisión que la 
madre lieoe dos lijos sirviendo por su 
suerte en el Ejército de los cuales uno 
se haba actualmente con licencia ilimi
tada, se acordó confirmar el fabo del 
Ayuntamiento

Núm. 28.—Francisco Gonzalez Igea. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y tener 
un hermano sirviendo por su suerte en

el Ejército. Declarado exento con re
clamación. Habiendo justificado que el 
hermano sirve por su suerte y se halla 
con licencia ¡limitada, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento.

Núm. 30.—Buenaventura Marín 
Martinez. Reconocido en Caja, fué de
clarado inútil, conforme,

Núm. 31.—Francisco Rubio Diez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y tener 
un hermano sirviendo por su suerte en 

! el Ejército. Declarado exento con re- 
I clamacion. No se presentó. Se acordó 

pedir certificación de existencia del 
hermano.

Núm. 35.—Bonifacio Moreno Rubio. 
Reconocido «n Caja, útil, conforme.

Núm. 38, —Gil Alfaro Gil. Recono
cido en Caja, útil, conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
de la Caja de recluta las filiaciones de 
Noberto Buj Zapatero destinado á la 
reserva.

Se suspedió la se.sion para continuar
la à las tres de la tarde.

Abierta á esta hora con asistencia de 
los señores ya citados continuó la ope
ración llamando á los mozos interesa
dos de

Grávalos.—Soldados 8.

Núm. 1.—Toribio Moreno Perez. 
Reconocido en Caja, útil.

Núm. 3.—Manuel Ruiz Galan. Reco
nocido en Caja, útil: reclamó. Recono
cido ante la Comisión fué declarado 
útil. :

Núm. 6. ^Calixto Martinez Leza. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 10.—Sidieon Ruiz Escudero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 11.—Marcos Perez y Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 12.—Santiago Galan Jimenez. 
Alegó defecto físico y tener un herma
no en actual servicio; reconocido en 
Caja, útil, Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión fué declarado útil. Oidos lus 
interesados y resultando que al padre 
le queda otro hijo de 27 años de edad, 
soltero y no impedido para el trabajo, 
se acordó confirmar el fallo del Ayun
tamiento declarando soldado á Santiago 
Galan Jimenez.

Núm. 13.—José María Beltran Es
cudero. No se presentó, solicitó redimir.

Núm. 14.—Angel Calvo Blazquez. 
Reconocido en Caja, útil: reclamó. Re
conocido amela Comisionfuédeclarado 
útil condicionalmenle. Constituido el 
Tribunal médico compuesto de D. Pe
dro Alfaro, 0. Rafael del Rio y D. Ge
rardo Jimenez, fué reconocido y de
clarado útil condicionalmenle.

Autol.—Soldados 10.

Primera série.

Núm. 1.—Valeriano Arnedo López 
de Murillas. Alegó ser hijo íe viuda 
pobre y fué declarado exento con re
clamación. Oidos los interesados y 
conviniendo en que concurren las cir
cunstancias de la exención alegada, se 

acórdó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

Núm 5.—Pedro Jimenez y Jimenez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 4. —Eugenio Abad Arnedo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 5. — Juan Alcaide Peñalba. 
Voluntario en el batallón cazadores de 
Cuba, según cerliíicacioa que se pasó á 
la Caja.

Núm. 8.—Julian Villoslada Saenz. 
Alc^ó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fué declarado soldado con re
clamación. Reconocido en Caja, útil 
condicionalmenle. Reclamó el ¡olere- 
«ado. Reconocido ante la Comisión, fué 
declarado inútil. Constituido para diri- 
rnirladiscordiael Tribunal médico com
puesto de D. Pedro Alfaro, D. Rafael 
del Rio y D. Gerardo Jimenez, fué re
conocido dicho mozo y declarado útil 
condicionalmenle. Reconocido el padre, 
fué considerado impedido para el tra
bajo. Examinado el expediente justifi
cativo: Resultando que Nemesio Villos
lada padre del mozo tiene bienes cuyos 
productos ascienden á 82 pesetas 38 
céntimos; Resultando que tiene otro 
hijo casado y pobre: Considerando se 
hallan bien probadislas circunstancias 
de la exención: Vistos el caso del 
art. 76 y reglas del 77 de la ley de 
Reemplazos, se acordó revocar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar exento á 
Julian Villoslada Saenz. El Sr. Presi
dente advirtió á los interesados el de
recho que les concede la ley para apelar 
del fallo anleelExemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Núm 9.—Felipe Ezquerro Cordon; 
No se presentó: su padre manifestó que 
reside en la Habana de dependiente de 
la panadería titulada «Brazo fuerte.»

Se acordó que ingrese en la Isla 
de Cuba, observando lo que previenen 
el art. 91 de la ley de 30 de Enero deb 
18-56 y las Reales órdenes de 30 de^ 
Junio de dicho año, 28 de Febrero de 
1861 y 21 de Junio de 1867

Núm. 10.—Gabino Lasanta Solana. 
Alegó mantener á dos hermanos huér
fanos y fué declarado exento con recla
mación. Se le concedió término hasta 
el 2 de Julio para la ampliación de ex- 
pedieffles justificativos.

Núm. 11.—Pedro López de Murillas 
Martinez. Alegó defecto físico y ser hijo 
único de padre pobre é impedido à 
quien mantiene. Declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil: 
reclamó. Reconocido ante la Comisión, 
fué declarado inútil. Conforme al ar
ticulo 13 del reglamento de 26 de Mayo 
de 1874, se constituyó el Tribunal 
módico compuesto de D. Pedro Alfaro, 
D. Rafael del Rio y D. Gerardo Jime
nez,quienes consideraron à dicho mozo 
útil condicionalmenle para el servicio 
militar. Reconocido el padre fué con
siderado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente juslificalivo 
oídos los interesados: Resultando que 
Juan Manuel López de Murillas figura 
en el amillaramienlo como propietario 

por rústico, urbano y pecuario con la 
riqueza imponible de 510 pesetas 78 
céntimos, habiéndole correspondido de * 
conlribucion en el presente año econó
mico 128 pesetas 83 céntimos, restán
dole 381 con 93 céntimos: Resultando 
que los peritos han lasado los bienes de 
D. Juan Manuel López Murillas en 
3.248 pesetas en venta y 211 con 17 
céntimos en renta: Considerando que 
llama la atención que los peritos den á 
las fincas el mismo valor que Juan Ma
nuel López de Murillas las dá en su es
crito pidiendo información para probar 
la exención alegada y que no se esplica 
de una manera satisfactoria una dife
rencia tan notable y que redunda en 
perjuicio del interesado puesto que pa
ga por contribución más de la mitad 
del produelo de sus bienes: Conside
rando que los datos estadísticos supo
nen una riqueza confesada ó consenti
da por el interesado, no siendo presu
mible que esto consienta el salir lodos 
los años tan gravosamente perjudicado: 
Considerando que aceptado este dalo 
aparece Juan Manuel López de Muri- 
llasconrecursosbastantes para atender 
su subsistencia aún cuando se le prive 
del auxilio-de su hijo, no teniendo apli
cación la regla del art. 77 de la ley 
de Reemplazos, se acordó declarar sol
dado á Pedro López de Murillas Mar
tínez, El Sr. Presidente advirtió al in
teresado el derecho que le concede la 
ley para apelar del fallo ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Núm. 12.—Felipe Hernandez Blaz
quez. Alegó mantener á una hermana 
huérfana y fué declarado soldado con 
reclamación Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que*Petra Her
nandez hermana del ronzo es huérfana 
menor de 17 años y pobre: Resultando 
que sólo uno de los testigos asegura que 
en el otoño último entregó Felipe Her
nández dos pañuelos de seda con desli- 
nb á su hermana: Resultando que solo 
otro testigo dice que despues de decre
tada la quinta ha cobrado la hermana 
los jornales que ganó el mozo: Resul
tando que este ha estado ausente por 
más de dos años ¡gnor«ándose su para
dero: Considerando no se prueba que 
haya contribuido á la manulencion de 
la hermana desde un año antes de la 
publicación del Reemplazo: Consideran
do que no tiene aplicación por tanlo lo 
dispuesto en el caso 10 del art. 76 de 
la ley de Reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento y decla
rar soldado á Felipe Hernández Blaz
quez. El Sr. Pre.sidente advirtió al in
teresado el derecho que le concede la 
ley para apelar del fallo ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Núm 13.—Antonio Peñalba León. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Cantabria, se acordó pedir el certi
ficado.

Núm. 14.—Tomás Pascual Fuertes-
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Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido y fue declarado soldado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Reconocido el padre ante la Co
misión, fué considerado impedido para 
el trabajo. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando que Tomás 
Pascual es hijo único y su padre es po
bre à los efectos de la ley de Reempla
zos puesto que los productos de sus 
bienes sólo ascienden à 115 pesetas: 
Considerando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la exención; Vis
tos el caso 1.* del art. 76 y reglas del 
77 de la ley de Remplazos se acordó 
revocar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exento á Tomás Pascual Fuer
tes. El Sr. Presidente dirigió a los in
teresados la advertencia ya consignada.

Núm. 15.—Julian Peñalba Salti. 
Voluntario en el Regimiento Infantería 
de Cantabria. Se acordó pedir el cer
tificado.

Núm. 16.—Cirilo Arnedo Hernán
dez. Reconocido en Caja,útil,conforme.

Núm. 18.—Félix Perez xMarzo, vo
luntario en el Batallón Cazadores de 
Cuba, según certificado que se pasó á 
la Caja.

Núm. 19.«=Gregorio López.Colme
nares. Reconocido en Caja útil, con
forme.

Núm. 20.—Domingo Jimenez y Ji
menez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 25.—Rafael Gonzalez Herce. 
Alegó tener un hermano en actual ser
vicio y fué declarado soldado pendiente 
de justificación. Presentó ante la Co
misión el certificado de existencia del 
hermano y oidos los interesados se 
acordó declarar exento á dicho .mozo.

Segunda série.
Núm. 6.—Timoteo Royo Perez. Re

conocido en Caja, útil, conforme.

CoRERA.—Soldados 3. 
Primera série.

Núm. 5. — Valentin López Saenz 
Santa María. Alegó defecto físico y ha
llarse comprendido en el caso 11 del 
art. 76. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Se concedió término hasta el 2 de 
Julio para la ampliación de expe
dientes justificativos ingresando en 
Caja con nota de recurso pendiente.

Núm. 4.—Isidoro Fernandez Riiiz. 
Alegó ser hijo de padre pobre ó impe
dido. Reconocido en caja, útil, con
forme. No habiendo resuello el Ayun
tamiento de una manera definitiva la 
exención legal se acordó ordenarle lo 
verifique ingresando el mozo en Caja 
con nota de recorso pendiente.

Núm. .5.—Juan Perez Rosainz. Re- 
’conocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandante 
las filiaciones de Juan Gil Carrillo des
tinado â la reserva.

Valdemadera.—Soldados 1. 
Primera série

Núm 2.—Facundo Arnedo Muñoz. 
eccDocido en Caja, útil, conforme.

Se acordó remitir al Sr. Comandan
te las filiaciones de Saturnino Ruiz Lló
rente destinado á la reserva.

Alfaro.
Núm. 5, l.“—Gumersindo Belloso 

Lanroba. Voluntario en el segundo Re
gimiento de Ingenieros según certifica
ción que se pasó ¿ la Caja siendo baja 
el núm. 6, segunda série Marcelino 
Martínez Pariente.

Núm. 8.—Víctor Eguizabal Panla- 
león. Voluntario en el mismo Regi
miento según certificado que se pasó 
à la Caja siendo baja el núm. 60 Ma
nuel Martinez y Martinez.

Núm. 9.—Segundo Morte Alonso. 
Voluntario en el mismo Regimiento se
gún certificación siendo alta y baja el 
núm, 59. Victoriano Aznar Abrego.

Se acordó participar al Sr. Coman
dante que los dos mozos Victoriano 
Aznar y Manuel Martinez quedan des
tinados á la reserva.

Redimieron con arreglo á las dispo
siciones vigentes. Benito Mayor y Ma
yor, núm. 16 de primera série de Aguí 
lar del Rio Alhama. José María Bel
tran Escudero, núm. 15 de Gráva
los. Gregorio Porcada Ramírez, Boni
facio Cordon Zapatero y Quintin Remont 
Alfaro, núm. 59, 42 y 50 de Cervera 
del Rio Alhama.

Se aprobaron los expedientes de 
sustitución presentados por Segundo 
Fernandez Llórente y Félix Medrano 
López de Oñale, números I y 4 de Rin
cón de Solo, admitiéndose como susti
tuios à Trifon Llórenle Medrano y Fé- 

I lix Medrano Lopez de Oñale, parientes, 
dentro del 4.® grado civil de los expre
sados mozos y que reunen las demás 
condiciones legales.

Se levantó la sesión.—El Secreta- 
Secretario, Joaquín Farias.

ADMIBISTRACI® ECONOMICA.
CIRCULAR.

La Dirección general de Aduanas 
con fecha 23 del actual, dice á esta 
Administración económica lo siguiente:

Publicándose en la Gaceta de hoy la 
ley de presupuestos para el año econó
mico de 1878 á 79, esta Dirección ge
neral comunica à V. S las importan
tes disposiciones que dicha ley contiene 
en lo relativo á la renta de Aduanas, a 
fin de que tengan el debido cumpli
miento, en la forma que â continuación 
se expresa:

Derechos de Arancel.

Dispone la indicada ley, que «los 
azúcares de las provincias españolas de 
América pagarán en lo sucesivo, sin 
distinción de clases, por derechos de 
Arancel 17 pesetas 50 cénlimo.s por 
100 kilogramos de peso neto, apreciado 
según disponen los reglamentos, y que 
los azúcares produelo y procedentes de 
nuestras posesiones de ücenía pagarán 

por derechos de Arancel la quinta parte 
del señalado á los que sean producto y 
procedan de Cuba y Puerto-Rico.»

Queda, pues, sustituido el derecho 
de 22 pesetas 50 céntimos de la partida 
233 del Arancel vigente para el azúcar 
de las provincias de América, por el 
nuevo derecho de 17 pesetas 50 cén
timos por cada 100 kilogramos; y en 
cuanto al azúcar de las provincias de 
Oceania deberá pagar la quinta parte 
de este nuevo derecho de 17 pesetas 50 
céntimos en vez del quinto del derecho 
del azúcar extranjero, que venia exi
giéndose con arreglo à la disposición 
9.* del actual Arancel. Como estos de
rechos son por el peso neto, apreciado 
según los reglamentos, se conserva la 
tara de 14 por 100 del peso bruto es
tablecida en la disposición 5.“ del 
Arancel para el azúcar de todas clases 
en cajas ó barricas.

Crea la ley bonificaciones de dere
chos para las procedencias de deter
minados artículos en la siguiente for
ma: <EI algodón en rama, el añil, el 
cacao y los cueros siu curtir pagarán, 
cuando'procedan de puntos de Europa, 
los derechos que actualmente les están 
señalado.s en el Arancel de importación. 
El algodón en rama, cuando proceda 
directamente de países extranjeros que 
no sean de Europa, pagará uua peseta 
menos, en cada lüO kilogramos, del 
derecho que les señala el Arancel. El 
añil, el cacao y los cueros sin curtir, 
de igual procedencia, pagarán tres pe
setas ménos que el derecho que les se
ñala el Arancel en igual unidad de peso. 
Y las rebajas de derechos queestablecen 
las disposiciciones 8.* y 9.* del Aran
cel para los producios de las provincias 
españolas de América y Oceania, se 
harán para el algodón en rama, añil, 
cacao y cueros sin curtir, de ios dere
chos que se cobren á dichos artículos, 
cuando procedan de países de fuera de 
Europa.»

Las anteriores bonificaciones de de
rechos para el algodón en rama, el 
añil, el cacao y los cueros sin curtir 
que procedan directamente de países 
que no sean de Europa, deberán ha
cerse de los derechos respectivamente 
fijados para aquellos artículos en las 
partidas 96, 62, 255, 256 y 185 del 
Arancel, y según sean ó no dichos ar- ! 
lículüs producto de nacicnes conve
nidas.

La rebaja de la mitad de los dere
chos que establece la disposición 8? 
del Arancel para el algodón en rama, 
el añil, el cacao y los cueros siu curtir, j 
producto y procedentes de las provin
cias drt América, se hará en lo sucesivo 
de la cantidad que resulte despues de 
deducida la bonificación que en tales 
artículos determina la ley para las pro
cedencias de países de fuera de Euro
pa; y se procederá del mismo modo al 
aplicar la rebaja de las cuatro quintas 
parles de los derechos á que se refiere 
la disposición 9.’ del Arancel para los 
productos de las provincias de Occa- I

nía. En ambos casos la base del cálculo 
deberá ser el derecho aplicable á las 
Daciones convenidas.

La procedencia directa de los buques 
se justificará por el exámen del mani
fiesto y documentos de navegación; y 
para aplicar las precedentes bonifica
ciones y rebajas de derechos, se tendrá 
presente lo dispuesto en la ñola 3.‘ del 
Arancel y artículo 517 de las Orde
nanzas de Aduanas.

Dispone la ley en otro artículo: «Que 
no perderán la condición de directas 
las expediciones de los buques que, 
conduciendo producios de nuestras po
sesiones de Ultramar, loquen en puer
tos extranjeros de América con el ob
jeto de completar su carga, siempre 
que justifiquen el origen del viaje en la 
forma que la Administración deter
mine.»

Las Administraciones de Aduanas 
comprobarán los documentos de nave
gación para conocer lodos los puertos 
en que hayan tocado los buques á que 
se refiere el anterior precepto; y con el 
fin de que las mercancías conducidas 
no pierdan los beneficios correspon
dientes á su origen de las provincias de 
Ultramar, deberán venir acompañadas 
en todos los casos de un certificado de 
las Aduanas de salida en el que conste 
el número, clase, marcas v numera
ción de los bultos, clase de las mer
cancías en ellos contenidas, la circuns
tancia de que son producto de aquellas 
provincias, y su embarque y exporta
ción para la Penínsulaé islasBaleares.

Los petróleos y demás aceites rectifi
cados y la bencina seguirán pagando 

' los dererhos de Arancel de la partida 
! 7.’de 5 pesetas 50 céntimos, ó 5 pese
tas por cada 100 ki ógramos, según 
sean ó no producto de las naciones 
convenidas; y los petróleos brutos na
turales y esqiiisitos de Ja partida 6.*, 
continuarán salisLciendo el derecbp do 
41 céntimos de peseta por 100 kiló- 
gramos, cuando reunan las condiciones 
de la nota que se expresa al final do 
esta circu'ar.

Impuesto extraordinario-transitoriodeC 
art. 28 de la leg de presupuestos 

de de Julio de 187 7.

I Establece la nueva ley de presu
puestos: «Que el impuesto extraordi
nario del art. 28 de la ley de presu- 
pneslos de 11 de Julio de 1877 sobre 
el petróleo rectificado y la bencina, se 
elevará á 17 pesetas 25 céntimos por 

! cada 100 kilógramos de peso, incluso 
el del envase; que el petróleo bruto 
natural pagará 8 pesetas 54 céntimos 
por igual peso; que el aceite de algo- 
don y los demás aceites vegetales de 
granos y semillas, quedarán gravados 
con 20 pesetas por cada 100 küógra- 
mos de pe.^o brulo; que los de coco, 
palma y demás aceites sólidos pagarán 
sólo el derecho de Arancel; y por últi
mo, que se suprime desde I.” de Julio 
de este año el expresado impuesto so-
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bre todos los demás articulos del co
mercio exterior.»

SegUD esta última disposición de la 
íey» y exceptuando los aceites qne la 
misma especifica, queda suprimido y 
dejará de cobrarse inmediatamente el 
impuesto extraordinario-transitorio de! 
art. 28 de los presupuestos de 1877- 
78, que ligura en detalle para cada ar
ticulo en la columna tercera del Aran
cel, la que se considerará sin valor ni 
efecto.

El petróleo rectificado y la bencina 
pagarán por impuesto extraordinario- 
transitorio, por cada 100 kilógramos, 
incluyendo el envase, 17 pesetas 25 
céntimos, en lugar de las 12 pesetas 50 
céntimos que por igual concepto venían 
pagando.

El petróleo bruto natural pagará por 
dicho concepto 8 pesetas 34 céntimos 
por cada lOC kilógramos, incluso el 
envase.

El aceite de algodón y los demás 
aceites vegetales de granos y semillas, 
incluso los de linaza y los secantes, pa
garán 20 pesetas por cada 100 kilógra
mos de peso bruto, como derecho ex
traordinario-transitorio, en vez de las 
25 pesetas que venian satisfaciendo.

Los aceites de coco, palma y demás 
sólidos, y el de olivas, quedan libres 
del impuesto extraordinario-transi
torio.

Todos los aceites anteriormente ex
presados pagarán por su peso brulo, 
cuando vengan contenidos en un solo 
envase. Cuando traigan más de uno, se 
verificará el adeudo con arreglo á lo 
que previene la disposición 4.‘ del 
Arancel sobre envases y empaques: y 
para la clasificación de petróleos bru
tos y petróleos rectificados, se tendrá 
presente la nota consignada al final de 
esta circular.

Impuesto transitorio establecido por el 
art. 18 de la ley de presupuestos 

de 21 de Julio de 1876.

Dispone asimismo la nueva ley de 
presupuestos, que «continuará exi
giéndose el impuesto transitorio de la 
tarifa á que se refiere el art. 18 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 
1876, con la variación de quedar oni- 
ficado el que pagan los azúcares comu
nes y refinados como sigue.- El azúcar 
de todas clases, producto y proce
diendo directamente de las provincias 
españolas de Ultramar, pagará por 
cada 100 kilógramos 8 pesetas 80 cén
timos; el de cualquier punto extran
jero, por cada 100 kilógramos 13 pe
setas y 50 céntimos-, los petróleos bru
tos naturales pagarán el mismo derecho 
transitorio de 3 peselhs 75 céntimos 
por 100 kilógramos, incluso el envase, 
que pagan los rectificados y las ben
cinas.»

La tarifa del impuesto tran.^itorio 
anteriormente expresada es la que con
tiene el Arancel en el fólio 41, que 
seguirá cobrándose como hasta aquí á 

lodos los artículos que expresa, con 
las siguientes alteraciones.

La diferencia de derechos que existe 
por la clase del azúcar se refiere ahora 
á la procedencia, y por tanto queda 
anulada la clasificación de las partidas 
1.* y 2.‘ de aquella tarifa, y sustituida 
por la que sigue.

Azúcar de todas clases, producto y 
procediendo directamente de las pro
vincias españolas de Ultramar, 8 pe
setas 80 céntimos por 100 kilogramos

Azúcar de todas clases, procediendo 
de cualquier punto extranjero, por 100 
kilógramos 15 pesetas 50 céntimos.

La última partida de la tarifa com
prenderá tanto á los petróleos brutos 
naturales, no mencionados hasta ahora 
en las tarifas del impuesto transitorio, 
como á lodos los aceites minerales rec
tificados Y la bencina, que pagarán sin 
distinción de clases 3 pesetas 75 cénti
mos por cada 100 kilógramos, incluso 
el envase.

Impuesto municipal.

La actual ley de presupuestos dis
pone también que se siga exigiendo el 
impuesto municipal creado por el ar
tículo 45 de la ley de 11 de Julio de 
1877, con las variaciones eslabicidas 
para el transitorio; y como al tratar de 
éste se han indicado dichas alteracio
nes, las Aduanas las tendrán en cuenta 
al cobrar el citado impuesto municipal.

Impuesto de navegación.

Sobre estos impuestos también tiene 
la ley las siguientes alteraciones: «Lqs 
buques que se dediquen ála conducción 
directa de mercancías y pasajeros en
tre la Península y sus posesiones de 
Ultramar, serán considerados para el 
pago de los impuestos de carga, des
carga y viajeros como de cabotaje, y 
pagarán, por lo tanto, con arreglo á 
los tipos establecidos para el comercio 
de primera clase. La rebaja á la cuarta 
parle del derecho de carga, establecido 
por el art. H del decreto de 26 de 
Junio de 1874, concedida al mineral 
de hierro por el art. 17 del decreto de 
21 de Julio de 1876, se concede igual
mente al carbón mineral y al cok; y la 
misma rebaja se hará en los arbitrios 
locales, según se hace al mineral de 
hierro.»

Queda en su consecuencia modifi
cado, respecto del impuesto de des
carga y desembarque de viajeros, lo 
que establecen el art. 255 y 256 de las 
Ordenanzas de Aduanas, considerán
dose la navegación directa entre la Pe
nínsula y las provincias de Ultramar, 
como de primera clase en vez de ter
cera, y pagando 75 céntimos de peseta 
por tonelada de 1000 kilógramos de toda 
clase de mercancías descargadas, y 50 
céntimos por cada viajero que se des- 
embarqu-^.

Del mi mo modo se entenderá modi
ficado, en cuanto al impuesto de c.'.rg,» 
y de eoabarqu ; de viajetos el art.267 de 

las mencionadas Ordenanzas, pues la 
navegación directa entre la Península 
y las provincias de Ultramar se consi
derará como de primera clase, pagán
dose por cada tonelada de l 000 kiló
gramos de mercancías que se carguen 
50 céntimos de peseta, y por cada via
jero que se embarque otros 50 céi- 
limos.

El art. 270 de las Ordenanzas queda 
modificado en sus dos últimos párrafos 
en la siguiente forma: «Los buques que 
carguen mineral de hierro, carbon ó 
cok, pagarán sólo la cuarta parte del 
impuesto de carga, según las tres cla
ses de navegación: é igualmente los 
arbitrios locales establecidos á la ex
portación para obras de puerto, se en
tenderán reducidos á la cuarta parle 
respecto al mineral de hierro, al car
bón mineral y al cok.

Para la exacción del impuesto de 
descarga en la navegación entre la Pe
nínsula y las provincias de Ultramar, 
servirá de base el peso bruto consig
nado en los manifiestos con las rectifi
caciones á que dé lugar el resultado del 
reconocimiento.

En todo lo demás queda vigenie 
cuanto establecen las Ordenanzas de 
Aduanas para los impuestos de navega
ción; y como por la ley, según queda 
anteriormente expresado, no pierden 
la condición de directas las expedicio
nes de los buques de nuestras provin
cias de Ultramar que, conduciendo 
productos de las mismas, loquen en 
puertos extranjeros de América para 
completar la carga, se tendrá en cuenta i 
este beneficio para considerar como 
navegación de primera clase sólo la 
parle de carga tomada en aquellas pro
vincias, prévio el cumplimiento de las 
formalidades ya expresadas.

Plazos para ejecutar las modificaciones 
de la ley.

Las reducciones de derechos que ex
presa la ley alcanzarán á todos los des
pachos que se hagan con posterioridad 
al dia de hoy en que se promulgan los 
presupuestos, incluso á las mercancías 
que estén disfrutando de almacenaje ó 
(fe depósito.

Y en cuanto á los aumentos de de
rechos, solo dejarán de aplicarse á las 
mercancías y buques respecto de los 
cuales se justifique debidamente que 
salieron de los puntos oe procedencia 
antes de la promulgación de la ley.

Disposiciones varias.

La importancia y despacho de los 
artículos gravados con el derecho ex
traordinario-transitorio en la parle que 
queda vigente, con el transitorio, y 
con el recargo municipal; las penali
dades por faltas y defraudaciones, y 
todas las incidencias que ocurran en la 
administración y cobranza de estos im
puestos, se sujetarán á las disposicio
nes vigentes para la Renta de Aduanas.

Por virtud de lo mandado en la ley 

I 

sobre los derechos de los petróleos na
turales y los rectificados, queda dero
gada la nota 6.* del Arancel, y tanto 
para la exacción de los derechos del 
mismo, como para la del impuesto 
extraordinario, se entenderá, que son 
petróleos brutos naturales los que tie
nen un color verdoso-oscuro, olor pro
nunciado, carecen de trasparencia, 
contienen aceites esenciales que se vo
latizan á una temperatura inferior á 
60* centígrados, y dejan por la destila
ción á les 250’ centígrados un residuo 
considerable.

También adeudarán como petróleos 
naturales los procedentes de la primera 
destilación de los esquistos, que se dis
tinguen por su color oscuro amari
llento y densidad de 900 à 920, ó sean 
66 á 57 1|2 grados del areómetro cen
tesimal, equivalentes á 24‘69, á 21^48 
grados del de Carlier.

Todos los demás aceites minerales 
que no reúnan estas propiedades, se 
conceptuarán como rectificados.

Cuando las Aduanas no tengan la 
completa seguridad de que los petró
leos brutos reunen todas las condicio
nes expresadas, consultarán inmedia
tamente los despachos, con remisión 
de mueslas,. á esta Direcion general.

Lo que se inserta en este Boletín 
Oficial, para conocimiento del público.

Logroño 26 de Julio rfg 1878.—El 
Jefe econcmico, Luis María de Robles.

AYDNTATOOS.
Beroasillas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año economice de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Bergasillas 50 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Sebastian Yusles,
maaaBaDROBRaBSBBkCiaciBSjicmiBMBsaDaDcaaswi* 

JUZGADOS MUNICIPALES.

Lardero

Por dimisión del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaria del Juzgado 
municipal de esle pueblo de Lardero, 
con la delación de los derechos que se» 
fiala el arancel.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas al Juez municipal 
que suscribe en término de quince días 
á conlar desde su inserción en el Bole
tín Oficial de la Provincia, pasado di
cho término no seráu admitidas.

Lardero 51 de Julio de 1878.—El 
Juez municipal, Pedro Jalón,

Bstibleciinieutu tipográfico do A. Ortonaaî
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